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En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 
 
 
 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintiséis. 

 

Sentencia.  

Visto el estado procesal del presente asunto, se provee lo conducente 

respecto del análisis del cumplimiento de la sentencia dictada en este 

expediente. 

 

Para tales efectos, es importante precisar que el doce de marzo de dos 

mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 

sentencia bajo los siguientes resolutivos: 

 

“PRIMERO. Son procedentes y fundadas la presente acción de inconstitucionalidad y su 

acumulada.  

 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto Núm. 204, que reforma el artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, de conformidad 

con lo establecido en el considerando quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos 

a partir del día siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral ordinario del Estado 

de Hidalgo que actualmente se encuentra en curso, cuya jornada habrá de verificarse el 

siete de junio de dos mil veinte, en los términos precisados en el considerando sexto de 

esta determinación. 

 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. (…)” 
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En el referido fallo se indicaron los siguientes efectos: 

 

“150. SEXTO. Efectos. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General, 

las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus 

alcances y efectos. 

 

151. En este sentido, atendiendo a que actualmente se encuentra en curso el proceso 

electoral ordinario en el Estado de Hidalgo, y tomando en cuenta la relevancia que tiene 

la celebración de los comicios, la declaración de invalidez surtirá efectos a partir del día 

siguiente a aquél en el que concluya el proceso electoral ordinario que actualmente 

transcurre en el Estado de Hidalgo, cuya jornada electoral habrá de celebrarse el siete 

de junio de dos mi veinte, en términos del artículo 17 del Código Electoral de dicha 

entidad; proceso que, conforme al artículo 100 del mismo ordenamiento, inicia el quince 

de diciembre del año anterior al de los comicios, y concluye con las determinaciones 

sobre la validez de la elección correspondiente y el otorgamiento o asignación de 

constancias que realicen los consejos del Instituto Electoral local, o con las resoluciones 

que, en su caso, se pronuncien a nivel jurisdiccional.  

 

152. Lo anterior, en el entendido de que, inmediatamente después de finalizado el 

proceso electoral en cuestión, el legislador local deberá actuar para subsanar el vicio de 

constitucionalidad decretado, de conformidad con los estándares señalados a lo largo de 

esta sentencia y observando, como mínimo, los lineamientos del Protocolo para la 

implementación de consultas a pueblos y comunidades indígenas de conformidad con 

estándares del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes, elaborado por la otrora Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, aprobado en sesión ordinaria de 

febrero de dos mil trece, con motivo de una reforma constitucional en materia indígena. 

(…)”. 

 

De lo anterior, se desprende que la causa que generó la invalidez del 

Decreto combatido fue la falta de realización de una consulta en materia 

indígena previa a la expedición del Decreto 204, que reformó el artículo 5 de 

la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

 

Así, de una lectura integral de la sentencia, sus consideraciones, efectos 

y resolutivos, es posible advertir que su debido cumplimiento depende que el 

Congreso del Estado de Hidalgo desarrollara las consultas a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 
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Consulta en materia indígena. 

La sentencia vinculó al Congreso estatal a realizar la consulta 

a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; en 

ese sentido, dicha autoridad llevó a cabo las tareas que 

consideró pertinentes para su realización. 

 

Se destaca que las constancias que remitió relativas a la consulta 

realizada son las mismas que fueron analizadas en la sentencia emitida en las 

diversas 192/2023, 193/2023, 194/2023, 195/2023 y 196/2023, mediante la 

cual se estableció que no se cumplieron correctamente las fases de dicha 

consulta. 

 

En la sentencia relativa a estas acciones de inconstitucionalidad, se 

indicó:  

 

“135. Fase de deliberación interna. En esta fase, los pueblos y las comunidades indígenas y 

afromexicanas evalúan internamente la medida a través del diálogo y la toma de acuerdos. 

 

136. Este Alto Tribunal da cuenta que no se cumplió con el plazo establecido en ley para que 

las comunidades y población originaria tengan un tiempo mínimo suficiente para analizar y 

debatir su contenido. Al respecto, el artículo 15 de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para 

el Estado de Hidalgo dispone: 

 

Artículo 15.- En la realización de las consultas las autoridades estatales y 

municipales deberán difundir ampliamente el evento para tales efectos, a más tardar con 

treinta días naturales de anticipación, durante este periodo las autoridades estatales y 

municipales deberán realizar las actividades de información requeridas para asegurar 

que la población conozca, de especialistas y testimonios, las ventajas y desventajas del 

tema sujeto a consulta, ello con el fin de garantizar la participación informada y la no 

manipulación. 

 

137. La fase informativa, que, de acuerdo con el Protocolo, inicia con la aprobación y 

difusión de la convocatoria, se realizó del veintinueve de agosto al once de septiembre de dos 

mil veintidós. Mientras que la consulta se llevó a cabo del diecinueve de septiembre al dos de 

octubre de dos mil veintidós. Se observa que del veintinueve de agosto al diecinueve de 

septiembre media un plazo de veinte días naturales. Por tanto, esta Suprema Corte advierte 

que no se cumplió con el artículo 15 de la ley, y en ese sentido, no se dio un plazo razonable 

para el análisis y deliberación de la materia sujeta a consulta. 
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138. Se enfatiza en que el mismo Congreso es quien previó el plazo de veinte días 

naturales como una medida necesaria para incitar un espacio de deliberación interna de las 

comunidades. Esto es, como una protección para que las comunidades puedan tomar 

decisiones consensuadas respecto a aquellos asuntos que atañen a las mismas. Así, el 

requisito del plazo considerado razonable se refuerza al tomar en cuenta la magnitud y el 

impacto de la reforma. La misma prevé la modificación, adición y eliminación de diversos 

artículos del código electoral local para realizar una reestructura general del sistema político 

electoral que habilita a tener elecciones conforme a sus normativas internas y prevé la 

participación y representación político-electoral de las comunidades y personas indígenas.  

 

 

139. Fase de diálogo. De conformidad con el parámetro de regularidad constitucional 

del derecho a la consulta, en esta etapa del proceso se exige un diálogo entre los 

representantes del Estado y los representantes de los pueblos y comunidades indígenas con la 

finalidad de generar acuerdos.  

 

140. En el Acuerdo se determinó el establecimiento de un diálogo entre los Comités 

Representantes de cada comunidad y la propia comunidad, con el objetivo de allegarse de 

opiniones, sugerencias y propuestas para adecuar la legislación. Asimismo, se expresó que en 

cada consulta municipal se debe elaborar un acta que contenga las propuestas y acuerdos y el 

deber de constar fehacientemente la voluntad y las opiniones vertidas.  

 

141. Atendiendo a dichas consideraciones, se llevaron a cabo reuniones entre las 

comunidades reconocidas como indígenas y los Comités representantes, con la presencia de 

personas representantes de diversos organismos públicos. En éstas, se contó con un intérprete 

de la lengua indígena predominante del municipio.  

 

142. A los comités representantes se les entregó un cuadernillo para que, en cada reunión 

celebrada en las cabeceras municipales, cada comité representante fuera votando los temas 

de la consulta. En el cuadernillo se presentaba el tema sujeto a discusión, seguido de un 

recuadro para votar a favor o en contra de este. Asimismo, se contemplaba en la parte inferior 

de cada tema, un espacio de propuestas y comentarios para que las personas asistentes a la 

consulta pudieran expresar opiniones. A continuación, se presenta un ejemplo: 

 

 
 
 
 
 



 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 116/2019 Y SU 

ACUMULADA 117/2019 
 
 

 

 

 

143. Las preguntas sujetas a votación fueron las siguientes: 

• Incorporar de manera precisa en la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo los derechos que ya están regidos por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

• Integrar el derecho a crear partidos políticos locales de personas pertenecientes a 

pueblos originarios con procedimientos culturalmente adecuados.  

• Garantizar que los mecanismos de participación ciudadana tengan procedimientos 

culturalmente adecuados. 

• Para postularse como candidato independiente proveniente de un pueblo o comunidad 

originaria, se propone un procedimiento mucho más accesible y culturalmente adecuado. 

• Incorporar la figura de representación comunitaria ante los Ayuntamientos procurando 

el principio de paridad de género. 

• Garantizar el derecho de transferencia directa de recursos públicos a las comunidades 

originarias cuando lo soliciten. 

• Darle facultad al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo para presenciar las elecciones de 

autoridades auxiliares municipales, con el fin de que estas se realicen conforme a los principios 

de autodeterminación e incorporar la perspectiva intercultural en todos los municipios con 

presencia de población indígena. 

• Que exista el reconocimiento expreso sobre el derecho en el régimen de partidos 

políticos, es decir, que se garantice por escrito que en las candidaturas de partidos se postule 

a personas de comunidades originarias.  

• Otorgar el derecho a los pueblos y comunidades originarias a cambiarse del sistema de 

partidos al sistema normativo interno (usos y costumbres). 

• Crear la Dirección Ejecutiva de Derechos Político-Electorales de los pueblos originarios 

y su integración a la junta ejecutiva del IEEH con el fin de promover y procurar los derechos 

políticos-electorales de las personas de los pueblos originarios. 

• Incorporar normas que garanticen que habrá postulaciones de personas pertenecientes 

de pueblos originarios a los cargos de representación proporcional a nivel municipal y en el 

congreso del estado, buscando un acceso efectivo al cargo.  

• Incorporar la acreditación partidista de adscripción calificada indígena. Es decir, tener 

mecanismos que garanticen que las personas que quieran ocupar un espacio apartado para:  

• Incorporar perspectiva intercultural para casos de violencia política contra las mujeres y 

en razón de género. 

• Incorporar normas que garanticen que habrá postulaciones de personas pertenecientes 

de pueblos originarios a los cargos de Representación proporcional a nivel municipal y en el 

congreso del Estado, buscando un acceso efectivo al cargo.  

• Con el propósito de garantizar la participación de mujeres provenientes de pueblos 

originarios a cargos públicos, se propone crear un mecanismo especial para que más mujeres 

de pueblos originarios ocupen puestos de elección popular. 

• Incorporar la obligación de que, en los municipios y distritos considerados como 

indígenas, las candidaturas independientes y las planillas sean encabezadas por personas 

pertenecientes a pueblos originarios.  
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• Incorporar la obligación de que cierto porcentaje del financiamiento a partidos políticos 

sea ocupado para actividades que fomenten la participación política de personas provenientes 

de pueblos originarios.  

• Garantizar que los debates del IEEH cuenten con diversos mecanismos que permitan 

la participación de personas provenientes de pueblos originarios.  

• Incorporar mecanismos de mediación para solucionar conflictos dentro de la comunidad, 

entre comunidades y entre la o las comunidades con otras instituciones u organismos.  

• Incorporar un sistema que permita que todos los conflictos relacionados con los 

derechos político-electorales puedan ser atenidos por la misma autoridad judicial.  

• Crear un espacio que sería una defensoría pública electoral donde se atiendan conflictos 

en el ámbito electoral dirigida a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.  

 

(…) 144. El informe advierte los resultados a los que se llegó a partir de dicho modelo 

de consulta. Concluye que hubo una alta aceptación en las propuestas de consulta, pues casi 

en su totalidad fueron aprobados por más del noventa por ciento (90%) por las comunidades 

consultadas. Asimismo, incluye en el cuadernillo los comentarios expresados, divididos por 

tema y por municipio.  

 

 145. Al respecto, este Alto Tribunal ha sido enfático en señalar que para que una consulta 

sea acorde con el estándar constitucional y convencional, debe responder a un proceso de 

diálogo real entre todas las partes involucradas, permitiendo a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas incidir en el contenido material de la medida legislativa 

correspondiente.  

 

146. Sin embargo, a la luz de lo precisado en el informe, este Pleno considera que esta 

etapa no cumple con el estándar desarrollado por esta Suprema Corte.  

 

147. En primer lugar, se observa que hay una imposición de formalidades electorales. A 

partir de las constancias, no se advierte que las comunidades y población indígena y 

afromexicana hayan acordado como método de participación en la consulta a los cuadernillos. 

Por tanto, se puede presumir que este se estableció de manera unilateral por parte de la 

autoridad estatal.  

 

148. Ahora, el propio método coarta la expresión de la participación de las personas 

indígenas y afromexicanas. El hecho de que únicamente el comité contara con el cuadernillo 

para plasmar las conclusiones de la reunión, genera incertidumbre respecto del proceso de 

deliberación de las y los asistentes. Esto es, no queda claro el trayecto decisorio que va desde 

la discusión del tema hasta las anotaciones en el cuadernillo.  

 

149. En segundo lugar, el diseño del cuadernillo genera limitantes en la discusión del 

tema sujeto a consulta. El establecimiento de temas genéricos predispone el sentido del debate 

y al mismo tiempo, limita un pronunciamiento respecto al diseño normativo. Dichas 

consideraciones se agravan si se toma en cuenta que se fijó un formato de respuesta binaria 

frente a los temas sujetos a discusión. Respecto a este último punto, no pasa inadvertido el 

espacio dedicado a propuestas y comentarios. Sin embargo, se considera que ésta se 
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encuentra predispuesta por el propio método de elección, al ser una cuestión 

adicional del diseño de participación. 

 

150. En tercer lugar, de la información aportada por el propio Congreso 

se desprende que el cuadernillo no fue traducido en las lenguas indígenas 

habladas en Hidalgo, lo que resulta inadmisible si nos encontramos frente a una consulta 

dirigida justamente a personas indígenas. Además de que no puede pasar inadvertido que 

todas las etapas previas están encausadas para llegar a esta, pues es ésta última la expresión 

de la opinión en el proceso de consulta, por excelencia.  

 

151. No pasa inadvertida la presencia de intérpretes en las reuniones. Sin embargo, ello 

no subsana el hecho de que el principal medio de consulta no se encuentre disponible en lengua 

indígena. Además de que no obran constancias que acrediten fehacientemente ese carácter de 

intérpretes.   

 

152. Además, el hecho de que en las demás fases se haya previsto aportar la información 

en lengua indígena no compensa el hecho de que en la fase de diálogo con la autoridad 

respecto al diseño normativo se haya omitido la traducción.  

 

153. Así, a la luz de lo anterior, este Tribunal Pleno considera que el método empleado 

no fue culturalmente adecuado y no permitió una verdadera participación de las comunidades 

y pueblos originarios y afromexicanos para aportar ideas respecto al diseño normativo.  

 

154. Fase de decisión. Esta última fase consiste en la comunicación de resultados y 

entrega de dictamen.  

 

155. Este Tribunal Pleno ha sostenido que, si bien por regla general los poderes 

legislativos deben hacer un esfuerzo de buena fe para incluir la totalidad de las propuestas 

hechas, lo cierto es que se reconoce la imposibilidad de que ello tenga una pretensión totalitaria, 

a partir de la composición multiétnica, plurilinguística y multicultural del pueblo mexicano. Las 

diversas cosmovisiones y normativa interna de los pueblos y comunidades originarios y 

afromexicanos hacen muy probable que existan propuestas que se contrapongan entre sí. En 

este sentido, se estimó que el principio de mayor consenso posible garantiza que no se 

imponga arbitrariamente la cosmovisión de uno de los pueblos o comunidades frente a las 

demás. Ello así, pues dicho principio implica que se debe incorporar el mayor número de 

propuestas en las que los diversos pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 

consultadas llegaron a un consenso. 

 

156. De este modo, esta Suprema Corte consideró que, bajo ese estándar, es posible 

garantizar que la consulta a los pueblos y las comunidades originarias y afromexicanas sea 

efectiva y no se trate de un mero ejercicio simbólico. 

 

157. Conforme a las constancias, se advierte que la Comisión Permanente para el 

Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas de la Sexagésima Quinta 
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Legislatura realizó una propuesta de redacción legislativa, estableciendo que se basó en los 

resultados de la consulta. Sin embargo, no existe evidencia alguna que permita dar cuenta de 

cuáles propuestas por los pueblos y comunidades indígenas fueron consideradas y cuáles no.  

 

158. Ahora, el Congreso determina que dicha propuesta fue sometida a consideración 

del Comité Técnico Asesor de la Consulta para recibir observaciones y comentarios en diversas 

reuniones de trabajo, cuyo resultado derivó en la aprobación unánime de las y los integrantes 

presentes el día veintiocho de junio del año en curso. Sin embargo, no obra constancia alguna 

que permita dar cuenta de las reuniones que se llevaron a cabo, ni peor aún, de la misma 

propuesta aprobada.  

 

159. Bajo este tenor, este Tribunal da cuenta que la iniciativa de la cual deriva el decreto 

impugnado es una presentada por diversos diputados integrantes de la LXV Legislatura, sin 

que se pueda advertir que la misma resulta la misma de la propuesta aprobada por el Comité 

Técnico. A la luz de lo anterior, este Tribunal Pleno se ve imposibilitado de sostener que el 

Decreto ahora impugnado derivó de una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas.  

 

160. Asimismo, a partir de las constancias, este Alto Tribunal no advierte que los 

resultados de la consulta hubieren sido publicados como tal, y mucho menos en las diversas 

lenguas indígenas usadas que se usaron en las distintas versiones de la Convocatoria, lo que 

resulta contrario al artículo 19 de la Ley de Derechos y Cultura indígena para el Estado de 

Hidalgo.  

 

161. Expuesto lo anterior, aunque esta Suprema Corte valore positivamente la voluntad 

de apertura al dialogo del Congreso Local apreciada a través de convocar y escuchar a los 

pueblos y comunidades originarias y afromexicanas del Estado de Hidalgo, estima que no se 

llevó a cabo una consulta conforme al parámetro que ha establecido este Alto Tribunal; esto, 

por lo que hace a las tres últimas fases. 

 

162. Si bien, las primeras dos fases de la consulta cumplieron con los estándares 

aplicables, lo cierto es que, en las etapas de deliberación interna, diálogo y decisión se 

actualizaron vicios que resultan trascendentales para que las personas y comunidades 

indígenas pudiesen emitir su opinión respecto a las medidas legislativas sujetas a consulta. Por 

tanto, lo que procede es declarar la invalidez del Decreto número 576 por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 

publicado el veintidós de agosto de dos mil veintitrés.” 

 

En congruencia con lo resuelto en las acciones de inconstitucionalidad, 

se determina que la consulta con la que se pretendió cumplir con ésta y esas 

acciones, no cumplió con los parámetros establecidos por la Suprema Corte, 

toda vez que, aunque existió una intención formal de consultar a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, el proceso no se ajustó a los 

estándares constitucionales e internacionales requeridos. 
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Las principales deficiencias se concentraron en las etapas de 

deliberación, diálogo y decisión, donde se impusieron métodos 

no acordados con las comunidades, se limitaron las formas de 

participación mediante formatos restrictivos (como cuadernillos y respuestas 

binarias) y no se garantizó el acceso en lenguas indígenas. Además, no hubo 

transparencia ni trazabilidad respecto a cómo las propuestas comunitarias 

influyeron en el resultado legislativo, ni evidencia suficiente de la integración 

real de dichas opiniones. 

 

En consecuencia, se concluye que la consulta no fue culturalmente 

adecuada ni efectiva, sino más cercana a un ejercicio formal o simbólico.  

 

Requerimiento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se requiere a la Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Hidalgo, para que dentro del plazo de diez días 

hábiles, inicie el proceso de consulta ordenado en este asunto y remita las 

constancias en las que acredite lo conducente. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una 

multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, 

de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; con la 

precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado 

Congreso. 

 

Notifíquese. 

Por lista y por oficio en su residencia oficial al Congreso de la citada 

entidad. 
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En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 793/2026 al Juzgado de Distrito 

en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca por conducto de la Oficina 

de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 

correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al acuerdo de treinta de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada 117/2019, promovida por el Partido Político Local 
Más por Hidalgo y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T01:04:08Z / 30/03/2026T19:04:08-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

5a 47 59 f1 da cc b8 4c c9 be 82 bb ac 16 21 93 ff 23 91 72 f3 c4 8e 4d a0 a7 f5 54 95 6f 64 a0 ec 6a f3 d1 14 dc 87 7b 82 75 35 58 c5 75 

03 22 16 21 bc bd 57 dd 5d c4 06 96 0d 11 49 6e 99 2d 07 a3 ae a5 ae 7e 84 6e 78 c9 f6 d8 70 29 2f e1 7e 05 ea ab b4 c3 74 80 1b 89 c8 

56 49 14 bc 9c 35 44 42 4e ab 3f 0e 72 7f 52 bc 70 70 98 9e cd bb 99 dc ae 31 c2 75 57 77 1e 40 99 e0 c3 78 f0 b3 8b 07 e5 ff 3d ee 26 35 

42 a6 4e 82 a5 75 93 cb 5d 59 25 97 17 d9 ef 9c 0f ee fe 0e f9 88 cc 91 5b 36 eb b3 13 1e f4 34 43 57 54 2e 58 cb 13 de d9 b6 24 02 d8 1a 

30 13 e4 eb 3b 67 cf 2b 7d c1 3e 2e d0 c4 07 f5 e9 2d d3 28 a5 cd 33 a6 1f 45 34 90 76 dc 65 a7 cb d8 e8 22 d6 3b e6 05 0c 0f d2 12 db 

64 f7 d7 96 c3 a1 65 34 b7 77 2e 2d 94 5d b1 30 09 17 7f 5c d4 5c 76 fe 5a 07 0f bd 09 4c f5 ce e2 0e 79 c5 d2 1b 0f bf fb 1f 69 1e 12 0f 83 

ea eb a4 73 e1 4e df bb 8f 02 84 84 6e 25 24 8e f6 45 e4 ff c8 5b e7 3f 59 9e 9c dc ad 5c 48 a3 59 1c 2d 8f 81 6f 04 fc c0 a1 2d ac 8b e1 

11 73 93 95 99 dd d9 a9 e1 a7 07 91 c1 c1 ea 09 e4 70 cc e6 48 bb 3e b1 81 cf a1 b2 11 79 92 08 4e 5b cb d2 0e ce 1a fe 58 b4 41 15 1d 

70 49 0d 08 12 41 6f 4f 85 13 a8 45 9c 95 f9 ff 04 6c 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T01:04:09Z / 30/03/2026T19:04:09-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T01:04:08Z / 30/03/2026T19:04:08-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1277548 

Datos estampillados 5B4782B161085817224916E3E46E164D76167D76F64324DAE76F2AFC5A3FC0DD684848

F118B96C6512F9F2FB52976381E78076BFA43C4B2555B2F4BE55FC6B58  
 

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:54:37Z / 30/03/2026T18:54:37-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

1b 4b d7 04 3d 60 18 86 42 f8 f6 e2 75 45 24 ee 1f 43 67 df 93 40 c2 40 05 e0 9b 55 e1 29 34 8c 34 64 17 12 5c ea 39 e4 eb 2f fc 2a 02 58 

cd 22 e9 97 70 76 25 54 10 59 73 20 9f 73 b2 37 47 2a 01 ae 8e c1 c3 4f 85 1a 47 88 7d f2 16 7d db 75 d1 a5 28 5f a6 49 14 83 d3 3e 2d 

40 e2 3a 11 10 bd cc 00 bf 45 93 20 6c 18 60 e6 c4 42 17 0e ed bd 19 6a 36 6b 15 48 e1 38 48 7d 38 04 7e 1c 44 da e0 b0 9f 33 bc 63 bb 

7a 75 d9 78 61 19 e7 af 17 c2 6d 8a fe 85 fe 46 22 c0 bf a9 20 67 25 be b9 70 af 75 28 35 bc 57 99 d2 4f 46 f9 c1 92 b7 f6 ac 57 86 df a2 

2c 24 40 0c 47 1b df 49 d2 be ab 52 b6 c3 7c e6 72 aa 6d 4b 6a 4a 01 74 e0 e4 8a cf 51 52 72 eb bf 38 09 c5 11 05 13 37 02 96 d3 11 3c 

54 99 ed 56 ed 42 e1 a7 15 3a e8 f9 e3 df 32 89 68 45 22 42 a8 d1 37 6e f7 06 bb f9 ab 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:54:37Z / 30/03/2026T18:54:37-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:54:37Z / 30/03/2026T18:54:37-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1277490 

Datos estampillados 4BFD3EC68BCC0CE6960C027D8AD7D38B4018F24BBF4BBAEF7BD7062BB85FAD09180

222EBEA26A5A9F89A632B9ED7D86D90C0DE473DD0E4F271283AD330857B95  

 
 
 
 
 


